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PROCESO No. 078-2011

7. ««.

RECURSO DE CASACIÓN

FRANCISCO RIOFRÍO LEIVA Y

Oulfo2 f°NENTE: Vicente Tiberio Robalino VillafuerteQuito, 14 de mayo de 2013, las 08h30.

VISTOS:

Leiva Ochoa, Delsi Berenice Jimé^n h^ ^ ciudadan*s Juana RosaRiofrio Leiva y Jo^F^cís™^? Yl0S cludadanos, Luis Antonioconsidera: francisco Riofrio Leiva, atendiendo el mismo se

'• ^^Ta^XZ^lT^X^ sidvotiflcados <=» "•
desigualdad al no haberse notffieSlo en ,ff efeCt°' qUe existe
criterio de las y los comoarec^nS , t °rma re<íuerida. '" fe ha
que solicitan ¿.ta^TS?"deTde"S^££ £ dereCh°" P°r ¡°

2' £S£SMd-etútreTS!^: ^ílT ""
autoridad" —uiuia petición fue atendida por su

'• laaddeOCnaoear X^^á^.***™» ~ «incluye
notificado en fcn^T^^S^i.1^ * ^^
velación de diehas garantías yla existencia deindetasSn". ""*"' ^

• Consta del cuaderno de casación a fojas 16 v vita 1*<= „ i„

1VÉSCOVI Enrique "Teoría General del Proceso" Ed. Temis, Bogotá-Colombia, pág. 254.
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"ETSn del expediente ^™»»^^í1SíiSSrí^^la, notificaciones, se desprende que todas las acame» fe
notificadas tanto en ^^,^a7«»l. electrónica
S3ÜSÜSSair« df-- J-g,a, , el auto cuya

Hdad sohc^tan ha sido £-£££* ^^snlfabogado de la
Sa L^secuendá snVrecho adefensa no ha sido transgredido.
De conformidad con lo dispuesto » e, ^^ de, Códjgo^de

^^"-^^^^S^Ssf 'de, -Sr d°e

lo solicitare dentro de los tres días.

íhídem aue prescribe: "Para ser admisibles, los recursos aeoen ser

observancia de? trámite propio de cada procedimiento .

resolución, es extemporánea.

por TO EXPUESTO para salvaguardar el debido proceso, en que una de

Juana Rosa Leiva Ochoa, Delsi Beremce Jiménez Ojeda y los ciudadanos
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OuoM

^ÍÍQüSEeyc¿4jsE.PreVé 'a 'ey; P°r e"° no es admisibte-

V.

Rl)balino
A.CIONAL PONENTE

Villafuerte

Dra. Martha VillarroefVillegas
SECRETARIA RELATORA ( e )




